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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ejecutivo (Garantía Real) No. 680013103004-2020-00067-00 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de septiembre dos mil veintiuno (2021). 

 

La petición que obra en el consecutivo 42 debe estarse a lo decidido en 

auto del 3 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

LUÍS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  

JUEZ 
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